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Quito, 22 de julio del 2003 

  

Señores * Y , 0 
* REGISTRO DE SOCIEDADES (elsaY: *. 2 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : A A 

De mi consideración: | 41 h pe » 

En calidad de Gerente General de la empresa ACQUA CORPHITEC CIA. LTDA. con RUC.1791286057001 y 
expediente No. 53430, me permito remitir a usted TERCERA COPIA ORIGINAL DE LA ESCRITURA DE 
CESION DE PARTICIPACIONES de la empresa ACQUA CORPHITEC CIA. LTDA., la cual fue expedida en 
la Notaria Quinta del Cantón Quito ante el Dr. Luis Humberto Navas Dávila el 20 de enero del 2000 e inscrita . 

en el Registro Mercantil con el No. 2880 Fs. 5468, Tomo 125 el 21 de febrero del 2000. 

De igual forma , me permito solicitar, se digne disponer a quien corresponda proceder a dejar insubsistente la 
observación de EMPRESA INACTIVA de ACQUA CORPHITEC CIA. LTDA. ya que hasta la presente fecha 
hemos dado cumplimiento con lás obligaciones pertinentes, y requerimos que se dignen volver activar la 
empresa, a fin de poder continuar con nuestras actividades. A 

Of. 
Cesion de Pa Ygagio neo 

Ingresado al pisteiag 
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Notaría 5ta 

CESION DE PARTICIPACIONES 

S QUE OTORGA:   7 SR. SEGUNDO ALFONSO CAJAMARCA Y SRA. 

8 SR. MANUEL EDUARDO JÁCOME ZURITA Y SRA. 

9 SR. FRANCISCO SERAFINM ZURITA PICO Y SRÁ. 

10 A FAVOR DE: 

SR. VICTOR HUGO ROMERO FEMAFIEL Y 

12 SR. ALFONSO RAFAEL MENDEZ BRITO. 

13 CUANTIA: S/.13"500.000,00 

14 aaa aldalaioldaiadlaiodaoidak Di5 copias AMADOR SA. ala dladoidaVlajolniook 

15 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

18 Ecuador, hoy día, JUEVES (20) veinte de enero del año dos mil, ante mi 

17 
doctor. Humberto «Navas -Dávila, Notario Qluinto- del Cantón Quito, 

18 
comparecen:->»Por una: parte los señores: For una parte, en calidad de 

Ú CEDENTES los : señores: Segundo Alfonso Cajamarca y su cónyuge ' señora 

o «Concepción Canales Cruzj Manuel Eduardo Jácome: Zurita y su cónyuge 

Y señora Olga Ximena Estévez Barahona; y Francisco Serafin Zurita Pico y 

e su cónyuge señora. Aida Clemencia Áldas Áldas;3 y, por otra parte, en 

2 calidad de CESIONARIOS los señores: Victor Hugo «Romero Peñafiel y 

. «Alfonso Rafael Méndez Brito, de estado civil casados, Cada uno por sus 

propios: y personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

Ñ ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces, a quienes de. conocer doy fe y me solicitan elevar a 

escritura pública: «el contenido «de la siquiente minuta:- "SEÑOR
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NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a su Cargo, Ssirvase 

hacer constar una de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES:-  Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública de Cesión de 

Participaciones; por una parte, en calidád::de.:CEDENTES los: -:señores: 

Segundo Álfonso Cajamarca y su cónyuge señora Concepción Canales Cruz; 

fanuel Eduardo Jácome Zurita y su cónyuge señora Olga Ximena Estévez 

Barahona; y Francisco Serafín Zurita Pico y su cónyuge señora Áída 

Clemencia Áldas Áldasz y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS los 

señores: Victor Hugo Romero Peñafiel y Alfonso Rafael . Méndez Brito.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, hábiles: para 

contratar, contraer obligaciones, de estado civil casados y 

domiciliados en la ciudad de Quito.- Las respectivas cónyuges de los 

señores Cedentes, comparecen para dar su expreso consentimiento a fin 

de que puedan transferir la totalidad O parte de sus participaciones 

que poseen en la compañía "ACQUÁ CORPHITEC COMPAÑIA LIMITADA" y cumplir 

de esta manera con el Articulo Ciento ochenta y uno del Código Civil.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES:- Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo/Cuarto del Cantón Quito, Doctor Jorge Campos Delgado, 

el treinta de Septiembre de mil novecientos noventa y. cuatro, se 

constituyó la compañía. denominada "ACQUA CORPHITEC COMPAÑIA LIMITADA", 

con su domicilio principal en la ciudad de Quito; con un capital social 

.de Treinta Millones de sucres, dividido en Trescientas participaciones 

de Cien mil sucres cada una y con plazo de duración de Veinte años e 

inscrita en el Registro Mercantil el catorce de Noviembre de mil 

novecientos noventa y cuatro.- TERCERA: CESION DE. PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos y de conformidad con la Resolución tomada 

“»sqapor unanimidad en la Junta General Ordinaria Universal de Socios de la
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compañía "ACQUÁ CORFHITEC COMPAÑIA LIMITADA" de 

del año dos mil, se autoriza la Cesión de Farticifacionequí 

     

siguiente manera, cumpliéndose con los requisitos d6l ArZvículo ciento 

trece de la Ley de Compañías y con el Articulo ciento ocfienta y uno del 

Código Civil, la misma facta) formará parte intégrante de esta 

escritura pública como documento habilitante.- 

CEDENTES : > CESIONARIOS Nro. DE PARTI- 

(Ecuatoriano) CIPACIONES 

Segundo Alfonso Cajamarca a Víctor Hugo Romero Peñafiel = 60 

Francisco Serafín Zurita Pico a Victor Hugo Romero Peñafiel = 45 

Manuel Eduardo Jácome Zurita a Alfonso Rafael Méndez Brito = 30 

CUARTA: DECLARACIONES:- Tanto los señores Cedentes como los Cesionarios 

manifiestan estar conformes con la presente escritura pública de Cesión 

de Farticipaciones, de acuerdo al detalle, forma y núnero de 

participaciones que se transfieren y que constan también expresamente 

determinados en el Ácta de la Junta General Ordinaria Universal de ' 

Socios realizada el quince de Enero del año dos milz los otorgantes, de 

la presente escritura pública indican que la compraventa de la Cesión 

de Farticipaciones lo efectúan a la par o: sea en Cien: mil sucres cada 

unas y», que los señores Cedentes declaran que reciben de sus 

respectivos Cesionarios el valor correspondiente, en dinero efectivo, 

de. curso legal,: al contado y a su entera satisfacción; y a la vez los 

señores Cesionarios declaran que aceptan esta transferencia de Cesión 

de Participaciones, por convenir a sus intereses, quedando como Socios 

de la Compañía con todos los derechos y obligaciones.- La cuantía de 

esta escritura pública de Cesión ' de Participaciones es de Trece 

millones quinientos mil sucres. Usted, señor Notario se dignará agregar 

las demás cláusulas de estilo para la validez de esta escritura



pública." firmado) Doctor Carlos Alfonso Miranda Jiménez, Abogado con 

    
   

  

e matricula profesional número mil seiscientos setenta y cuatro del 

7 Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta la misma que queda 

: elevada a escritura pública con todo el valor legal.” Para su 

S otorgamiento se observaron todos los. preceptos legales del caso.- Y 

o leída que les fue integramente la presente por. mi el. Notario, a los 

T e comparecientes, éstos: se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

E ¿ade todo lo cual doy. ¡fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA - 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA - 

"ACQUA CORPHITEC C. LTDA." celebrada 

el 15 de Enero del 2, 000. - 

En le ciuded de Quito, el día sábado 

quince de Enero del año Dos mil , a las tres de la tarde ( 15 Horas) 

en las oficinas de la Compañía, se reunen todos los socios de la - 

Ccmpañía "ACCUA CORPHITEC C, LTDA." señores: 1) Segundo Alfonso Caja 

marce, propieterio de 225 Participaciones de Sí 100.000,00 . ceda unay 

2) Frencisco Zurita Pico, propietario de 45 Participaciones de y 100, 

000,00 Cada una; y 3) Manuel Jácome' Zurita, propietario de 30 - 

Participsciones de Y 100,000,00. cadá una; quienes representan el - 

cien :or cirnto del oavital susorito y pagadó en su totalidad, que 

de común acuerdo resuelven constituirse en Junta General Ordinaria - 

Universal, amparándose en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañfas ,' 

pera tratar como único punto del orden del día el siguientes : 

" CESION DE PARTICIPACIONES * 

Verifioada una vez més la lista de asistentes por Secretaría y apro 

bado el ovden del día, se dá incio la sesión bajo la Presidencia - 

del señor Francisco Zurita Pico y actua en calidad de Secretario —= 

el señor Sefúndo Alfonso Cajamarca, de conformidad con los estatutos 

sociales de la Compañía, 

A continuación, el señor Presidente, pone a considersción de la Jun 

ta el único punto del ordon del día relacionado sobre " la Cesión - 

de Farticipaciones", manifiestando que es deseo de todos los Socios 

de la Empresa vender o transferir la totalidad o parte de sus Parti 

cipaciones que poseen en la Compañía, a cualquier Socio de preferen 

cia O a terceros, esunto que luego de ser analizado detenidamente - 

por los Socios, se AUTORIZA Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, renunciando 
AA 

a cualquier derecho preferente, que se realice la transferencia de 

las particiveciones de la siguiente manera, desdé luego oumpliéndo= 

se con lo que determina el Artículo ciento Ochenta y uno-(Art.181 ) 

del Código Civil,vigente, osea con el consentimiento expreso de us 

resnectivas cónyuges, quienes también suscribirán y firmarán la co- 
j
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lo' establece el Art. 113 de la Ley de Compañías s 

CEDENTES + CESIONARIOS 

o o: (Ecuatorianos ) DAR ,. . 

Segundo Alfonso Cajamarca a Víctor Hugo Romero Peñafjgí erto Navas D 
. : Quito - Teuodor 

Francisco Serafín Zuritz Pico a Víctor Hugo Romero Peñafiel 45 

Manuel Eduardo Jácome Zurita £ - Alfonso Rafael Méndez Britg. 30 

  

Además, los Socios de la Compañía, indican, que una vez perfeccionada - 

la escri tura pública de Cesión de' Participaciones, cumpYiéndose con - - 

el Art. 113 de la Ley de Compañías, el Cuadro de Integración de Capi- - 

tal social de la Compañía, quedaría de la siguiente formas 

1) Segundo Alfonso Cajamaroa, propietario de 165 Participaciones de CIEN, -7 
— mil suores cada una. 

2) Víctor Hugo Romero Péñafiel,propietario de 105 Participaciones sm, 

mil sucres cada unaz y , 

3) Alfonso Rafael Méndez Brito, propietario de 30. Participaciones de CIEN 

mil sucres cada una,- 

Sin tener otro asunto aque tratar, el señor Presidente concede un rece— 

so para redacter el Acta correspondiente, reimtaleda la sesión, se da - 

lectura integramente por Secretaria, la cual es aprobeda por unanimidad 

y para constancia firman todos los Socios en unidad de acto, a fín de - 

cumplir con el Art, 238 de la. Ley de Compañías, por Junta Ceneral Univer 

sal,- Se levanta la sesión a Yas cinco de la terde.- 

fal 6) ” 

Manuel £duerdo Jácome Zurita 
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RAZON: Tomé rota de la Cesión de Participaciones, 

  

cuyas Copias anteceden, al margen de la escritura 

  

matriz de Constitución de la Compañia ÁCUUA  —CORPEITEC 

  

CIA. LTDA. otorgada el treinta de septiembre de mil 

  

novecientos noventa y cuatro, ante el doctor Jorge 

  

Campos Delgado, Notario Vigésimo Cuarto de este 
  

cantón, dichos archivos se encuentran actualmente a mi 
  

cargo.- GQuito, a diecisiete de febrero del dos mil.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

DR. HUGO CORNEJO ROSALES



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: En est fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 2880. 4el REGISTRO MERCANTIL de catorce de noviembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, a Fs. 5468 Vta., Tomo 125, corres- 

pondiente a la constitución de la compañía ' ACQUA CORPHITEC CIA. 
LTDA.” de la presente CESION de Participaciones. Quito a veinte 

vo una de febrero del dos mil .“ El REGISTRADOR.“ 
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